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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Año de la Recuperación y Consolidaciónde la Economía Peruana

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
0(00325 -2025/GOB. REG. TUMBÉS-GRI-GR

05 AGO 2025
Tumbes,

ASUNT
LEGALE

vvro:
MEMORANDO NO 010-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha

10 de enero del 2025, INFORME TÉCNICO NO 036-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
cie 24 de enero dél 2025, 136=2025/GQBERNQ

REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 27 de enero del 2025, INFORME 397-
2,025/GOB. REG. TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, de fecha 14 de julio del 2025, proveído de
fecha 01 de agosto del 2025, Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto erm el artículo 1940 de la Constitución Política de]
Perú, modificada por )lêl Ley NO 27630 Ley de Reformá Constitucional en concordancia
con el artículo II del Título Preliminar de la Ldy NO' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regio•nalla Leyes 279029 23013, 23926, 289619 239689 290539
29611 29981, los Gobiernos Regiona].es emanail de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derechd Público con Autonomía. Pólítica, Económiêa y Administrativa eñ
asuntos de su competencia.

Que, la Ley cie Basec de Tla Degcentralización - Ley 27783, se crean los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del pais, como personas jurídicas
de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego

S uca.i.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidadl a que se refiere el numeral 1.1 del
Artículo IV del DE}CRETO SUPIERE,MO 004-2619-JUS que aprueba ei Texto Único
Ordenado de lla Ley 27444 - Ley cle Procedimiento Administrativo General que,
prescribe: "Las autoridades administrativas deben, actuar con respeto a la Constitución, la
Ley y al derecho; dentro de Zas facultades que Ze estén atribuidas U d.e acuerdo con tos fines
para, Zos que (es fueron, conferidas",

Que, de conformidad con 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de la I Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 082-2019-)F, estalplece que «e!área, usu.a.riq. requi.ere tos bienes servi.ci.os u
obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos dê
referencia o expediente técnico, respectivamente, -así como los requisitos de calificación;
además de justificar ta finalidad publica de la contratación. Los bienes, servicios u obras que
se requieren deben e$ta-t" orientados cd cunzp[imiento de las funciones de la entidad, en este
sentido, ez área es responsc¿bZe del correcto requerimzenÉo y e! cumplimiento oce s-ü
finalidad".
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Que, mediante 010-2025/QOBIFdRÑO ruCIONAL
GCR-G;RIVCR, de fecha 10 de enero del 2025, el Gei-ente Regional de infraestructura, solicita
la Disponibilidad Presupuestal al Gerente RegiOnal de Planeamiento, Presupuesto, y
Acondicionamiento Territorial, correspondiente a1 contrato de ejecución de obra NO 010-
2024,correspondiente a la Obra: "CONSTRUCCICOI\T . LA ALCANTARE,LA,

I@STRUCTURAL HERRADURA Y TALUD/MURO. DE
CONTTFdNC101V9 (LA) ACCESO AL SECTORI PALAS SANTA. WfAIRIA9 DISTRITO DE

PROVINCIA DEPARTAMEI{TO Cu N026031149

ASU 06
,LEGA

6

conforme a1 siguiente detalle:

DESCRICPCOI\T
PRESUPUESTO EJECUCION DE OBRA
PRESUPUESTO SUPERVISION DE OBRA
PRESUPUESTO GESTION DE PROYECTO
PRESUPUESTO LIQUIDACION DE OBRA
PRESUPUESTO A OTORGAR 2025

SOLICITAR
1 4-40.011,49
76,002.'03
0.00
9,500.oo

Que, con
QIRPPAT-SGP-SCI, de fecha 24 de enero del 2025, la• Subgerencia de Presupuesto alcanzó a
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial, la
Disponibilidad de Crédito Presupuestario, para continuar con la ejecución y cumplir con las
metas del proyecto denominado: LA ALCAÑTARü,LA9

? RT,FORZAMIMTTO F,STRüCTURAL DE, CAMINO HERRADURA r TALUD/M'URO DE
(LOA)ACCSO SFJCTOR PALAS SANTA MARTA, DISTRITO

PROVINCIIA ID]ÔlPARTAWfENTO CUI NO 2603114 sobre
}las cuales se deberán afeçtar las próximas obligaciones contractuales por parte de la Unidad

: {'iEjecutora de Inversiones Gerencia Regional de Infraestructura, el cual será afectado en la

siguiente secuencia funcional:

GESTION:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Programa
Pro ducto / Proyecto
Actividad/ Al[/ Obras
Función
División Funcional
Gt;unfo Funcional
Finalidad

Av. La Marina 200 -Tumbes
0

0120
1

0068
2603114
6000002

15

016

0035
0026701
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000325

w¿eta

-2025/COB. REG. TUMBES-GRI-CR

0 5 AGO 2025Tumbes,

Fuente de financiamiento

Rubro

00001

5 Recursos Determinados

18 canon, sobre canon,
regalías, renta de
aduanas, art

Sí 9,500.OO

ASUNT
LEGA sc.

Que, a través wmVEORANDO 1360025/COBERÑO EGIOÑAL
de fecha 27 de enero del 2025, la. Gerencia Regional de

Infraestructura, alcanza a1 Sub Gerente de Supervisión, Liquidación. y Transferencia de
Obras, la Disponibilidad Presupuestal para cubrir gastos de supervisión de la obra:
CCCONSTRUCCIION LA ALCANTARILLA', REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE

V TALUD/MTJRO (LA) ACCESO
SECTOR PALAS SARITA DISTRITO CORRALES. PROVINCIA
DF,PARTAMENTO conforme a1 siguiente cuadro:

IPROYECTO

6CCONST12UCCl[01N1 LA
IREFORZAWüEÑTO ESTRUCTURAL CAMINO DE
IEERRADURA. V TALUD/MURO

(LA) ACCESO AL SECTOR PALAS SANTA
D]ISTRITO CORRALE2S9
IDIL3PARTA1i/DNTO

CCCOÑSTIRTJCCIION LA ALCANTARILLA,
F,STRUCTURAL CAMINO DE

Y TALUD/MURO DE CONTENCION,
(LA) ACCESO AL S]13CTOR PALAS SANTA

DISTIUTO CORRALES, PROVINCIA prunos,
DEPARTAMENTO

IÚOÑTO
OTORGADO

762002.00

92500.00

0.00

OTORGADO
9,500.00

co:qcEPT0

Ejecución. de
obra
Supervisión
obra
Gestión
proyecto
Liquidación
obra.

concr,ptro

Liquidación

de

de

de

de
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41C

ASUNT

Que, a trqvés del 397-2Ó25/GOB. TüMrns-QR1-scswo-
9C, de fecha 14 de julio del 2025, la Sube Gerencia de Suóervisión, Liquidación 'y
Transferencia. de Obras, solicita a la Gérencia Regional de Infraestructura, la aprobación del

Presupuesto Analítico, del proyecto denominado: "CONSTRUCCION LA
ALCANTARILLA, 13STRüCTüRALO CAMINO HERRADURA Y
TALUD/MüRO CONTICNC101if9 (LA) AL 'SECTOR PAILAS SANTA

DISTRITO CORRALES, PROVINCIA DEPARTAMDÑTO
para el componente de liquidación por el- importe de S/ 99500.00 MIL

CORT 00/ 100 para ello es necesario la aprobación mediante act•o

resolutivo correspondiente.

Que, mediante proveído de fecha 01 de agosto del 2025; la Gerencia Regional de
infraestructura, dispone al Área de Asuntos Legales, emitir el acto resolutivo
correspondiente.

Que resulta necesaria la aprobaciórr del Presupuesto Analítico, como una
necesidad estratégica para garantizar el éxito de la obra, siendo importante la contratación
dé él dé éS€ãbléé:idéSü

Que siendo la decisión contenida en- el presente resolutivo una naturaleza
técnica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación Ie

serán aplicables a las áreas técnicas qu.e han participado en su evaluación y cuantificacióó.,
que los aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento del procedimiento

revisto en la normativa'vigente.

Que, en tal sentido, tomando en consideración el Informe Técnico en-litido por la
- xV/Subgerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de obras; y avalado por la Gerencia

xxegional de Infraestructura, la aprobación del Presupuesto Analítico,

para cubrir los gastos de liquidación del proyecto: deneminada: • 66COÑSTRüCCltOAT LA
ALCAi\TTARILLA9 REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE, DE HERRADURA

(LA) 'ACCBSO AL GOTOR PALAS
IDILSTÑTO CORRALES, PROVINCIA

por ei importe de S/ 99500000 00/ 100 SOLES).

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del, Responsable del Área
de Asuntos Legales, Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras,

Régiánãl de Infrciéétiãue.fufá, Si Qé.nefãl Regiónãl del Gab•ietnó RéglO?lal

Tumbes; y; en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA Q03
• DESCONCENTRACIOÑ

FACULTADI)S y ATRIBUCIONES LAS DEL GOBIERNO
aprobada por Resolución Ejecutiva Regional 182-

211 de 20225 modificada por la

Av. La Marina 200 — Tumbes Telefax



CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

• Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000325 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 0 5 2025

93
Bo 6

ASU
LEG LES

roo004684022/QOB.REG.TUMBES-GR9 de fecha
28 de diciembre del 2022, y la RFJSOLUCICÓN, AJFaCüTIVA RT,GIONAL 000068-
2023/GOB.JRF4G.T(JNíBES-QR, de fecha 13 de enero del 2023;

ARTfiCüLO PRWEROO APROBAR, ei Presupuesto Analítico de la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, para cubrir gastos de liquidación del

proyecto denominado: "COÑSTRUCCIOÑ VA ALCANTARILLA, REFORZAMIEITTO
Y TALUD/MURO CONENCION,

(LA) ACCFdSO • srccrrora PALAS SANTA MARTA, DISTRITO DE CORRALES,
DEPARTAMENTO por ei monto de S/ 9,500000

ItfiIL QLTüÑIEiÑTOS COIXT 00/ flOü cubrir gastos de Compra cle Bienes
clasificador 2.6.81.42 Gastos de Contratación de Servicios clasificador 2.6.81.43 conforme
a los fundamentos establecidos en la. parte considera!iva; y, según el anexo que forma parte
de la presente resolución,

ARTÍCULO NOTIFICCAR, presente resolución a la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, Gerencia Regional de Infraestructura,
Respon'sable del Áreade Asuntos Legales, y, á las. oficinas competentes de la Sede Central
del Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertiñêntes.

ARCHIVESE.

GOBIERNO
' k'ó, F ESTRUCTURA

log, Ja\roGean
-
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0

Tumbes,

05 AGO2025

LAS HERCICAS BATALLASDE JUNIN Y AYACUCHO'

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
FECHA:

ASUNT(
r

CORREIAT,:

FUENTE:

OBRA

2.6,81.42

PRESUPUESTO ANALITDCO
420
5 RECURSOS DETERMINADOS* '18 canon y sobre canon, régaüas, renta de aduanas y participaciones

CONSTRUCCION DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURALDE CAMINO DE HERRADURAY TAL'JD/MUR
CONTENCION; EN EL (LA) ACCESO AL SECTOR PAILAS SANTAEVIARIA DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBE

2.3. 43

DEPARTAMENTO TUIUIBES

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS

GASTO POR LA COMPRA DE BIENES

Ilídateriall de Escritorio
c,'Rsro POR LA CONTRATAC:OÑ DE SERVICIOS

Asistente administrativo
Auxiliar administrativo

TOTALPRESUPUESTOANALÍTICO

PEA ,COSTOIMES

2,500.op
2,000.00

MES

2.00

2.00

DIAS

0.00

0.00

TOTAI

500,00

500.oc

5,000.0
4,000.0
9 500.0
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